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DECRET0 ALcALDIcIo N" Lt'ciat / vISTos: Las facurtades que me otorgan los
Arts. 5, 1.2 y 63 letra i) y lerra i) de la Ley No 18.695 de 1988, Ley orgánica constiticional
de Municipalidades y sus modificaciones.

c0NSIDERANDO: 1,- Que por Decreto Alcaldicio N" z77z de fecha 23 de octubre
de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

Y

2,- El Acuerdo N" 530 de Ia sesión extraordinaria del Conce.jo
Municipal de fecha 30 de Septiembre de 2019.

1.- Apruébese ACUERDO N" 530 de la Sesión extraordinaria
N'158 que por Ia unanimidad del Concejo Municipal Acuerda aprobar .,Gastos 

de
0peración y Mantención" proyecto Adquisición de un vehículo de emergencia para la
Dirección de Tránsito Buin" código BIP 4001345 cuyo monto anual estimado de
$9.408.694.-
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